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La invención a que se refiere la presente Memoria cons­
tituye una novedad industrial con características y vent-ajas que 
la hacen mereoedora del privilegio de explotación exclusiva que 
por ella se solioita, de acuerdo con las prescripciones del vigen­
te Estatuto sobre la Propiedad Industrial de feoha 26 de Julio de 
1.929, texto refundido, publicado el 30 de Abril de 1.930.

Este Modelo de Utilidad se oontrae, como su enunciado 
indica, a un dispositivo de simple estruotura, y sencilla aplica­
ción, por el que es posible evitar el deslumbramiento en todo géne­
ro de faros, y en especial en los de los vehículos automóviles.

Con objeto de complementar la descripción que vamos 
a realizar en párrafos sucesivos, y oon el fin de que la esencial^ 
dad de esta Invención quede fielmente reflejada, se acompañan con 
la presente Memoria dos hojas simples de planos, en las que de for 
ma esquemática, y a modo de ejemplo, no limitativo, se representa 
el dispositivo que nos ocupa.

Básicamente, este dispositivo está constituido por una 
serie de láminas de forma general rectangular (1), que se colocan 
vertical y paralelamente en la parte delantera de la pantalla re­
flexiva principal del faro, de forma que quedan situadas entre la 
pantalla transparente (4), y la lámpara incandescente (5).

Diohas láminas (1), presentan efeotuada en su borde 
frontal una serie de ranuras (6), inclinadas hacia delante, rectas 
y paralelas, operativamente dispuestas para machihembrarse con 
otras similares (7), efectuadas perpendicularmente en los bordes 
de otras piezas laminares (2), también generalmente rectangulares 
de tal modo que den lugar a la formación de oonjunto de una espe­
cie de persiana fija, oon los elementos horizontales sensiblemente 
inclinados hada delante.

De esta forma se consigue que los rayos de luz emití-
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dos por la lámpara (5), al incidir sobre laa superficies indinadas 
de los elementos horizontales (2), se canalicen, dirigiéndose hacia 
el suelo, sin deslumbrar a un posible conductor, que venga en sen­
tido contrario#

Los distintos elementos de este dispositivo, pueden es­
tar construidos en cualquier material, con tal de que sea opaoo, y 
el conjunto que forman, puede ser sujetado por oualquier prooedimien 
to adecuado, en el lugar que se le destina.

De las características que acabamos de exponer, del ob­
jeto de ésta invenoión, se desprenden una serie de ventajas, entre 
las que son de destacar las que a continuación se especifican!

1 * Debido a su propiedad de canalizar la luz, diri­
giéndola a un punto concreto, sin difusiones periféricas, consigue 
que ésta alcance una mayor distancia, con la misma intensidad de 
lámpara.

2'.- Tanto el aloanoe de la luz, como la intensidad de 
ésta, pueden variarse, según sea el grado de inclinación que se les 
dé a los elementos horizontales del dispositivo.

Es de simple construcción y estruotura, y ello re­
dunda en el abaratamiento de su coste.

4 * Puede ser fabricado incorporado directamente a 
los faros, o puede ser colocado en los mismos posteriormente, sin 
gran complicación.

Hecha la desoripción precedente hemos de añadir, que 
los detalles de realización de la idea expuesta pueden variar, sin 
que por ello cambie la esencia de la invenoión que es la que se 
desprende de los párrafos que anteceden y la que se reivindica en 
la siguiente
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N O T A
En resumen, el Modelo de Utilidad que se solicita, re-



caera sobre las siguientes reivindicaciones!
1'.- DISPOSITIVO ANTIDESLUMBRANTE PARA FAROS, esencial­

mente caracterizado porque está constituido por una serie de lámi­
nas de material opaco, y forma generalmente rectangular, que se oolo 
oan vertical y paralelamente en la parte delantera de la pantalla 
reflexiva principal del faro, deforma que quedan situadas entre la 
pantalla transparente y la lámpara incandescente, presentado efec­
tuadas dichas láminas, en su borde frontal, una serie de ranuras, 
inclinadas hacia delante, rectas y paralelas, operativamente dispues 
tas para machihembrarse con otras similares efeotuadas perpendicular 
mente en los bordes de otras piezas laminares, también opacas y ge­
neralmente rectangulares, de tal modo que den lugar a la formación 
de conjunto de una especie de persiana fija, oon los elementos ho­
rizontales sensiblemente inclinados hacia delante, cuya misión coi*- 
siste en canalizar la luz emitida por el faro, evitando su difusión 
periférica, al objeto de impedir el deslumbramiento, y oonseguir un 
mayor aloance de luminosidad, con la misma intensidad de lámpara.

2*.- Se reivindioa por último, oomo objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita! DISPOSITIVO ANTI- 
DESLUMBRANTE PARA RAROS.

Todo conforme queda desorito y reivindicado en la presen 
te Memoria que consta de cuatro páginas mecanografiadas y dibujos 
que se acompañan.

Madrid, 7 Noviembre 1.966
BERNARDO.UNGRIA 
P*P.
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